


judiciales, se seguirá el régimen de sustitución ordinaria 
existente en este partido judicial, de tal forma que: al 
Juzgado nº 1 coadyuvará el Juzgado nº 2; al Juzgado nº 2 
coadyuvará el Juzgado nº 3; al Juzgado nº 3 coadyuvará el 
Juzgado nº 4; al Juzgado nº 4 coadyuvará el Juzgado nº 5; al 
Juzgado nº 5 coadyuvará el Juzgado nº 6; al Juzgado nº 6 
coadyuvará el Juzgado nº 7; al Juzgado nº 7 coadyuvará el 
Juzgado nº 8; al Juzgado nº 8 coadyuvará el Juzgado nº 1. Si 
fuera necesario la colaboración de más Juzgados, serían 
llamados en el siguiente orden: al Juzgado nº 1, los JI nº 
3, 4, 5, 6, 7 y 8; al Juzgado nº 2, los JI nº 4, 5, 6, 7, 8 
y 1; al Juzgado nº 3, los JI nº 5, 6, 7, 8, 1 y 2; al Juzgado 
nº 4, los JI nº 6, 7, 8, 1, 2, y 3; al Juzgado nº 5, los JI 
nº 7, 8, 1, 2, 3 y 4 ; al Juzgado nº 6, los JI nº 8, 1, 2, 
3, 4 y 5; al Juzgado nº 7, los JI nº 8, 1, 2, 3, 4, 5 y 6; 
al Juzgado nº 8, los JI nº 2, 3, 4, 5, 6 y 7, por el orden 
indicado. 

 
 


